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     AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

   CVE-2014-11829   Anuncio de licitación, procedimiento abierto con varios criterios de 
adjudicación, para el contrato de obras de acondicionamiento y as-
faltado de viales de Labarces, barrio de La Molina de Treceño, Roiz, 
Caviedes y El Tejo.

   En la sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de Valdáliga el 5 de agosto 
de 2014 se ha aprobado el expediente de contratación al que se refi ere el presente anuncio 
de licitación: 

 1.- Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Valdáliga. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 c) Obtención de documentación e información: 

 1) Dependencia: Secretaría del Ayuntamiento de Valdáliga. 

 2) Domicilio: Barrio de Las Cuevas, s/n. 

 3) Localidad y código postal: Roiz 39593 (Cantabria). 

 4) Teléfono: 942 70 93 01. 

 5) Fax: 942 70 93 02. 

 6) Correo electrónico: secretaria@aytovaldaliga.org 

 7) Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.contrataciondelestado.es 

 8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el día de la fi nalización 
del plazo para la presentación de proposiciones. 

 2.- Objeto del contrato: 

 a) Tipo: contrato de obras. 

 b) Descripción: Acondicionamiento y asfaltado de viales en Labarces; barrio de La Molina 
de Treceño; Roiz; Caviedes y El Tejo en Valdáliga. 

 c) Lugar de ejecución/entrega: Labarces, barrio de La Molina de Treceño, Roiz, Caviedes y 
El Tejo en Valdáliga. 

 1) Domicilio: Valdáliga (Cantabria). 

 d) Plazo de ejecución/entrega: Como máximo, 4 meses desde el inicio de las obras. 

 e) Admisión de prórroga: de conformidad con lo establecido en el artículo 213.2 del Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, el plazo de ejecución podrá prorrogarse 
cuando el contratista no pudiere cumplirlo por causas que no le sean imputables, siempre que 
las justifi que debidamente. 

 f) CPV (referencia de nomenclatura): 44113620-7 Asfalto. 

 3.- Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 c) Criterios de adjudicación: Varios (según la cláusula 10.3 del pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares). 

 — Incrementos en la superfi cie asfaltada de acuerdo con lo establecido en la cláusula 10.3 
del pliego de las administrativas particulares: Hasta 55 puntos. 
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 — Calidad técnica de la oferta (programación de los trabajos, mejoras en la calidad de los 
materiales empleados de acuerdo con las necesidades específi cas de la obra y mejoras en las 
soluciones de las aguas de escorrentía): Hasta 25 puntos. 

 — Incremento del espesor de la capa asfáltica sobre el mínimo establecido en el proyecto, 
y hasta un espesor máximo de 6 centímetros: Hasta 20 puntos. 

 4.- Valor estimado del contrato: 463.908,89 euros. 

 5.- Presupuesto base de licitación: 
 a) Importe neto (sin IVA): 463.908,89 euros. 
 b) Importe total (IVA incluido): 561.329,76 euros. 

 6.- Garantías exigidas: 
 a) Provisional: No se exige. 
 b) Defi nitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA. 

 7.- Requisitos específi cos del contratista: 
 a) Clasifi cación: Grupo G, Subgrupo 4, categoría D. 
 b) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: Se exigen según la 

cláusula 4 del pliego de las cláusulas administrativas particulares. 

 8.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 
 a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio de licitación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Si el último día del 
plazo fuera sábado o inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente que no sea 
sábado. 

 b) Lugar de presentación: 
 1) Dependencia: Registro general del Ayuntamiento de Valdáliga. 
 2) Domicilio: Barrio de Las Cuevas, s/n. 
 3) Localidad y código postal: Roiz 39593 (Cantabria). 
 4) Teléfono: 942 70 93 01. 
 5) Fax: 942 70 93 02. 
 6) Correo electrónico: secretaria@aytovaldaliga.org 
 Las ofertas podrán presentarse en el registro general del propio Ayuntamiento de Valdáliga, 

bien personalmente o bien mediante envío por mensajería entregado dentro del plazo seña-
lado. También podrá realizarse mediante envío por correo, en cuyo caso el interesado deberá 
acreditar, con el resguardo correspondiente, la fecha de imposición del envío y comunicar en el 
mismo día al órgano de contratación, por fax, télex o telegrama, la remisión de la proposición. 
Dicha comunicación podrá también realizarse por correo electrónico, si bien este medio sólo 
será válido si existe constancia de su transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido 
íntegro de las comunicaciones y se identifi ca fi dedignamente al remitente y al destinatario. 

 Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición en el caso de que 
fuera recibida fuera del plazo fi jado en el anuncio de licitación. 

 No obstante, transcurridos diez días naturales desde la terminación del plazo, no será ad-
mitida ninguna proposición enviada por correo. 

 9.- Apertura de ofertas: 
 a) Descripción: Apertura de los sobres número 2 (de la documentación relativa a los cri-

terios de adjudicación no evaluables mediante cifras o porcentajes) y de los sobres número 
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3 (de la documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables mediante cifras o 
porcentajes). 

 b) Dirección: Salón de sesiones de la casa consistorial de Valdáliga, Barrio Las Cuevas, s/n. 

 c) Localidad y código postal: Roiz 39593 (Cantabria). 

 d) Fecha y hora: La apertura de los sobres 2 y 3 se llevará a cabo en acto público y la fecha 
y la hora se publicarán en el tablón de edictos del ayuntamiento y se comunicará mediante fax 
a los interesados. 

 10.- Gastos de publicidad: Serán de cuenta del contratista, conforme a lo dispuesto en la 
cláusula 27 del pliego de las administrativas particulares. 

 11- Otras informaciones: Según el proyecto y el pliego de cláusulas administrativas parti-
culares. 

 Roiz, Valdáliga, 8 de agosto de 2014. 

 El alcalde-presidente, 

 Lorenzo M. González Prado.  
 2014/11829 
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